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OOB1EENO DK EKOT1SCIA. >.. 

."\;,,';- , ̂ SECCIONI»?FOMENTO../; 

! Por:priovidencia :de: esta-.fecha ihe 
. ;.aoordadp ídmitir;,la,.renuncia: pre-' 

, sentada, pbt; ^..Ilapapñ de Npriega,: 
yecino de esta ciudad, registrador, 

" ¿ é l i mina dfe;cobre, ¿pbálto y otros 
¿jnombrada Bien-aündidá, sita :«n 

terreno común áel pueblo de-Villa-
ñuéva y Otros de ila Tercia, Ayun
tamiento de Bodiezmo, y • sitio l la
mado peña chamera, declarando 
franco y registrable.el terreno que 
comprende. 

Lo que be dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci-

, . miento del público. 
León 27 de Diciembre de 1884. 

El Gobaniadcr iiUrlno, 
Dranctr!* Sonreí Vlgll. 

)'francos y registrábles los 
oorqúe'coífipfenden'. 

mieatá"(ftl pilblico. 
fñ 29,de Diciembri 

P^{'UcmelrIa:$iii 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir las renuncias pre
sentadas por D. Gregorio Gutiérrez, 
yecino de esta ciudad, por sí y en 
representación de D. Nicanor Gon
zález, registradores de las minas de 
carbón nombradas Ahtndaníe, Ade
la, Julia, Cencha, Diana y Amparo, 
sitas respectivamente en los té r 
minos municipales de La Pola dé 
Gordon, Vegacervera y Matallana, 

v , Teymipada la.tramitación dpi ex-.' 
pedionte de registro de la mina de i 
plomo ..nombrada ¡fisferanat,*: sita 
en término de Paradela de. Muces, 
Áyúnt'amiento.de Priáranza, regis-; 
trada por D.' Fáútónó Blanco, por 

'próvidenóia dé esta fecha' he: ácor-
dado aprobarla en conformidad á lo 
dispuesto en el art. SS de la. ley re
formada de 4 de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuésto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. 

León 29 de Diciembre de 1884. 
El Gotóraadbr inl«rino, 

Demetrio Surca Vl j l l . 

- r - r r á ^ 
.diante^u^tp^os; 
iró.establepén-en! 

VBfTEFiCIAJíWTORML 

Tppr, las .disBgíjcIon^óitadás 
; ̂ ^ | ) i ^ 1 ^ i É g l n | | l M > < | i las'cosas 

sj.f ¡.dfel Duero, ¿ j j roceder á lá^ÍMoca- •' 

J^mpidie iufe ' . (!analíparq)lá dis&ibuóion 
' :dqtla8; mismaí-ea aquoil^ ciudad,/ 

•nálnML' ^ó?4'11?* ol pozp sumidero deacR¡h8' 
'^•?13§P',: !»•' siíciás . cóMespbn'diénte^fbuf"«¡Sas 

númB'róS'TO'y e7í'de.tó<alle:de!;las 

.jy^Jiajltílijl»^:,., .., ,..,;;:.f,: ..>,,,,• . ' 
: ..Q'úé aco^'seicuéti'óia'Be'ésténecho': 
fií Fra&o¡sco','ffávier''S61ano,'; Mar--
qués.de la: Solana* dueño :de;las,ca-' 
sas citadas, acudió al Juzgado de'. 

hpl ^Mcbnéi fdr lMíAj i tor í*^ , oíflepto las 
queutyplinBtaneinKparte no-pob»,:siÍtixüertá-
rán oflciklftMite; uHBma oaBlqimílünAÓio oen-
eerniénte ^Merrfflro'áiusfapiál ilqwí'ídiinanB^aHa». 
mismos: lo de' i ñ t é m ' p « n n l ¿ 

r,«««(«,;'poiw!s!» Unta de fníertióhi 

¿Sj íeryieios'1 
'fe pública . . „ 

á .que: el 'ilütemicto'-'natiia0 íeíerén-
; cfe,PW*bríb<flqíiéntol'correejloridía 
"^la'^aniiipstfáció 'n 'ácfSvai' íómo 
, de uiferíü de la at)í«1^i(ii(itH(l<l'pro-
' , ' jS^^^i tóni í t r t í i r ' l as l¿brBS; 1 

.Ove' süstdriciádo; el: con&icto. el 
'•Súeádictó' auto'cleplaiiíiBaosé' 'com-
p'etente, alegandó' ^üej con''arreglo 

; al 'árf ¡ '421' dílVleyíde' ' Obras públi-
cás de 13 de Abordé 1877, compete 

cimiento de laa'enesUdD'ee: que pue
dan suscitarse' éntré: la- Administra
ción y 'Ibs "partícüláreB: ibbreel do-

. üiiniP jiúblicóy-el;'privado y acerca 
dé lásfeérriduinbrés-'fündíi.dds' en t i -
'tuloB'd^dérecho'civili'cíúé la kuto-
'rtóaci-mconc*iida,:poí"*!; ¡Manto-
"miento á l a Bmprésa deb^tidada'en 

¡- él dia mismó'á' qijp' el interdicto «e 

(Gaceta del dia 33 de Siciemlire.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL nECBETO. ; 

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entredi Gober
nador de la provincia de Valladolid 
y el Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de aquella ,' mo asi lo verificó, fundándose en 
capital, de los cuales resulta: que segun^l ?i'f fr,89. de la ley mu

nicipal los acuerdos?"-• ^ ' - -

.primera instancia c<p lin iii té'iilicto 
de 'recóbTár'lá 'itó'sfesion,' 'aligando 
que para':eV servicio L de-litnpieza é 
higiene desdichas casas y comodi-^ 
dad de los inquilinos de fas mismas '. referí» no pudó tenener lugar antes 
construyó'córi lál cbinip'etente auto-' j dé lácolbcácion- dé' la' tubería, con 
rizaciou:del Ayuntamiento un pozo,! la' qué se perturbábala posesión'del 
sumidero en la callé dé las ApgO| - ! pozo^en cuestioú,'pór- que siendo 
tias; qué'desde la époba'dé lacón*--; notorio.en aquélla' ciudad 'que las 
truccion dé'dicho pozoijpdo lai atar' sesiones del Ayuntamiento 'Se ce-
jeas. ó cloacas'qué al. mismo dirigén: lebran de noche, el acuerdo tomado 
las inmundicias había venido el Vpor el mismo en la del 21'de Harzo 
demandante en quieta y pacificá po- : autorizand» á la Empresa para ce-
sesion'dél expresado pozo hasta íjue ! gar ó inutilizar el referido pozo, fuá 
en el dia 21 de Marzo antes citado ! posterior á la ejecución de dicho ac-
IOB.obreros que están á las órdenes I tó, él cual tuvo lugar en aquel dia, 
y servicio de la Empresa del tendido ' y por consiguiente la Empresa b á 
lde la : cañeria de'hierro para las oia obrado sin la autorización ne-
aguas del Canal del Duero destina
das al abastecimiento de la ciudad 
habian obstruido ó ciscado él jtozo 
referido haciendo imposible:%u uso! 

Que 1 practicada la información 
testifical, y citadas las partes para 
la celebración del juicio verbal an
tes que éste tuviera lugar, el repre
sentante de la Empresa demandada 
acudió al Gobernador de la provin
cia para qué esta Autoridad requi
riera de inhibición al Juzgado, CO' 

Que «n 21 de Marzo último el 
Ayuntamiento; dé Valladolid,, en' 
virtud de la denuncia que el Arqui
tecto municipal hizo de que el pozo 
sumidero de la casa núm. 67 de la 
callo de las Angustias impedia la' 
colocación de la cañería del Canal 
del.Duero, acordó;.que se.destruye-

que tomen los 
Ayuntamientos en asuntos de su 
competencia, como lo era el de que 
se. trataba, por estar comprendido 
en el art. 72 de la misma ley, son 
inmediatamente ejecutivos, sin per
juicio de los recursos establecidos 
en las layes, prohibiéndose á los 

ra dicho pozo sin que obstara para . Jueces y Tribunales admitir inter
nada la negativa del dúéfió;' me--' dictOsdé ninguna especie; en que 

cesaría; que no habiendo acuerdo 
administrativo anterior al hecho 
motivo del interdicto, no cabía su
poner que cotí^ste se contrariase 
aquel acuerdo, por lo cual debía 
considerarse competente la Autori
dad judicial para conocer del 
asunto: 

Que apelado este auto por el Fis
cal, la Sala de lo civil de la Audien
cia lo confirmó aceptando los mis
mos fundamentos del Juez inferior, 
y añadiendo además que lo» acuer
dos dé los Ayuntamientos no son 
ejecutivos mientras no se notifican 
á las partes, y en el presente caso 
no solo no aparecía notificado el 
Marqués de lá Solana antes de que 
la empresa.Caita? rompiera el sumi
dero objeto del interdicto para colo
car la tubería, sino que ni aun has
ta aquella fecha constaba en autos 
que se hubiera hecho notificación 
en forma á las partes del acuerdo 



del Ayuntamiento á que se refería 
el Gobernador de la provincia en la 
Címunicaoion promoviendo la com-, 
petenoia: .M 
^Que el Gobernador, d» ^cuerdo 
ebnla Comisión ..provincial,' iMtítiff ̂  
en su requerimii^ito/ ;esultsu(lo S í t 
lo'expuesto el presente Cjjnfljgto qijp 
ha seguido^us trámites: . ' ^ 

Vis>o el ' oaso 3.°, núm. I.* ael 
art. 72 de lalej'Mnnipipal, que en
comienda á la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos lo que se 
refiere al surtido de aguas: „ 

Visto el aúm. 2." del referido arti
culo y ley, que también encomien
da á la exclusiva competencia 
los AyuntamieñtSjjftodo ,.lo qué s» 
refiere á la policitóirfiana y rural, ó.̂  
sea cnanto 4feg* relacion*con el * 
buen órden y vigifancia dgjíos^ier- ,,• 
vicios municipales ié6tableciaos;^Jii- • 

acordó se anunciara la vacante, de 
una de las plazas de. Médico titular 
ó de Beneficencia del misma, cor. la 

"dotacien díJÍ.SOO pesetas, y cuso_ 
^ recaer neceF^ 

v v ~ 'Licencia-r 
dos en MedicjníFy Cirujia con bue^ ' 
ñas notas y conducta y cuya plaza" 
desempeñarán bajo las condiciones 
que se'iiallarán de manifiesto en la 
Secretaria de dicha Corporación. 

Lo gue sé anuncia por medio de 
leste «dicto para que los aspirantes 
kprafóntá^rsus solicitudes documen
tadas en la mencionada oficina has-
la el dia 23 de Enero de 1885. 

LPonferrada 22 de Diciembre de 
dado de la via pública en grenérol,, 
y limpieza?) higiene y salubridad 44 
pueblo: ámt '4, 

Visto el att. 89 de íigMf^rida léy , . 
que prohibe £ los J^zgadiRS y Tribu
nales admitir intredictos contra las 
providencias administrativas dejos 
Ayuntamientos y Slcaldes e n l o ^ í 
asuntos de su competencia:!. • 

Considerando: ^ m ' 
1. * Que él'Scuerdo del Ayuntar 

miento de Valladolidfué tomado en., 
el mismo dia en que se ej^cutp el 
hecho motivo del -lóterdicto, y por ( 
consiguiente con anterioridad á la 
fecha de la interposición ^é*éste 
por el Marqués de la Solina:*^ * 

2. * Que el mencionado acuerdo 
del Ayuntamiento mandando cegar 
un pozo de aguas sucias que se en
contraba en la via pública é impedia 
la colocación de la tubería para el 
abastecimiento de aguas de aquella 
población, fué tomado dentro de las 
atribuciones que la ley le confiere á 
aquella Corporación, toda vez que 
tanto lo que hace referencia á la 
vía pública camo el surtido de 
aguas para las necesidades del ve
cindario son asuntos que la ley en
comienda á su exclusiva compe
tencia: 

3. * Que el interdicto incoado 
con posterioridad al acuerdo referi
do contraria las disposiciones en el 
mismo adoptadas por la Corpora
ción municipal, y no debió, por 
tanto, admitírsele ni dársele curso: 

4. * Que aun en el caso de ser 
cierta la aseyeracion hecha por el 
actor de que el pozo de aguas sa
cias á que el interdicto se refiere 
fué construido en virtud de conce
sión del Ayuntamiento, todavía en 
este caso el asunto seria de la com
petencia de la Administración,pues
to que se trataría de determinar 
la extensión y alcance de una con
cesión administrativa, de lo cual no 
corresponde conoce" á los Tribuna
les de justicia; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo deEstado en pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á cuatro de D i 
ciembre de mil «chocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO. — E l Presi
dente del Consejo de Ministros, A n 
tonio Cánovas del Castillo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

El Ayuntamiento de Ponferrada 
en sesión de 18 de los corrientes 

1884.—Kl A lca lde , Vicente A. 
Agosti.—P. A . del el Secreta
rio, UF Ĵipe Valcarce. 

de édád,' comerciante, domiciliado 
que estuvo en León el año último 
en lá casa de D." Basilisa González, 
Rinconada del Conde,-núm. 2, y 
Armamento en el pueblo í e Mara
ña, psírHdo de Ríaño, oncargaiJo en 
-^'•"-•".¡mo punto de la expl'dtatíi^n 

¡tlcaUia constitKciotutl de 
rtZaío dsOarvcedo. 
$ «V 

.%^gnorándpse el puntp.de residen-
"jíia del moza'Ffytos Pacios Gonzá
lez, natural (t^afugedo,. que se-r, 
gun manifestación de su padre mar; 
chó&ice tiempo á la via deAstü^. 
rias!''comprendido'1'en el .actual 
reemplazo á quien tocó el núm.¡3, . 
se le cita por el presente para que 
á l i a ocho de la mañana del dia' 4 
del próximo Enero comparezca en 
la sala consistorial de este Ayunta
miento para ser tallado y exponer 
lo que orea conveniente, pues de lo 
contrario le parará el perjuicio con
siguiente. 

Lago de Carucedo Diciembre 28 
de'1884.—Domingo Vello. 

Alcaldía constitucional de 
Siego de la Vega. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del pre
sente reemplazo el mozo Gregorio 
Reliónos Prieto, hijo de Tirso y de 
Dominga, natural de Hiego de la 
Ve^a, que según noticias se 'en
cuentra trabajando en Madrid, se 
le cita, llama y emplaza para que 
se presente desde luego en la A l 
caldía de este Ayuntamiento á fin 
de que pueda ser tallado, y en su 
caso alegar lo que le convenga; 
pues de no hacerlo le pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Riego de la Vega 29 de Diciem
bre de 1884.—El Alcalde, Esteban 

de n j ^ s , pSft.que 'dentro del té r í . 
minoitelS dias comj^arezca en di-11 
cho Juzgado con objeto de ingresar 
en la cárcel del mismo y permane
cer en ella hasta que presté fianza 
personal con arreglo i las prescrip-s 
ciones legales, en causa que contra 
él y otro se sigue por muerte de 
José Castañon. 

Y encargo á las autoridades asi 
civiles como militares que procedan 
á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole á mi disposición 
caso de ser habido, á cuyo fin se 
insertan á continuación sus séñas 

. Dado en La Vecilla á 17 de ' D i 
ciembre de 1884.—Uapiliso Gon
zález Pérez.- -Por mandado • ¡íp "su 
rfieñgria, Primo Aveeilla.,"., . • "' 

bato y ít. ToribiáíMatahza, de Ro-
bledo, tasada'en 20 pesetas. 

eií. Otra tierra un poco más 
a6ajo,' centenal''secana, dif'<abida 
de á heminas, linda O. otraíde Pe
dro Lobato y M. «tra de ^paquin 
Monroy , tacada en 20 pesetas. 
' 7.' Otra tierra en dicho término 
al pago del. cúrbb, centenal secana, 
>ííé cabida de '!í heminas y^media, 
linda O. otra de Pedro Loba'ío y M . 
'qtra'de JacintSáGéntSno..tasada en 
25 peéetas. ' . ¿ ' 
, | 8 ' " , Otra en d¡¡pho término y s i -

'"tio 8b la moldera, centenal secans. 
d^Mbida de 2 heminas, linda O. 

• Estatura buena, color idemVcara 
redonda? y'grande, ojos ..castaños, 
pelo ídem, barba rubia y pobladay. 
nariz aguileña, viste como caba
llero. 

JUZGADOS. 

D. Mapáhco González Pérez, Juez 
de instrucción de La Vecilla. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Ramón Gardiazabal Elose-
gui, hijo de Carlos y Francisca, na
tural de San Sebastian, do 35 años 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
instrucción de la villa de La Ba-
ñeza y su partido. 
Hago saber: que para pago de 

costas en la causa que se siguió 
coutra Francisca Turiaga Víllodas, 
de Robledo, por hurto de mieses, 
se sacan á pública subasta como 
propios de la misma los muebles y 
fincas siguientes: 

1. " Una mesa de nogal, tasada 
en 4 pesetas. 

2. * üna hemina vieja con su ra
sero, tasada en 2 pesetas. 

3. * Una tierra término de Ro
bledo al sitio de la moldera, trigal 
regadía, de cabida de 2 heminas, 
linda por el O. con otra de José 
Prieto, M . otra de Francisco Ares, 
amboá vecmos de Robledo, tasada 
en 30.,pesetas. 

4. * Otra tierra un poco más 
abajo que la anterior, centenal sé-
caria, de 2 heminas, linda O. otra 
do Pedro Lobato y P. otra de José 
Prieto, tasada en 20 pesetas. 

5. * Otra tierra seguida á la an
terior, centenal secana, de 2 hemi
nas, linda O. otra de Baltasar Lo-

. Carfiajo y M. otra de 
Valentín ^ . t í a s j ^ada en 20 pesetas 

» .9.* Otrátieijii en exfSresado tóív 
mino y sitio que llaman la hermita, 

t r iga l regadía, de cabida de una 
hemina, linda O. tierra de Migué! 
del Rio, M. reguero servidumbre, 
tasada en 25 pesetas. 

10.' La mitad de una casa en 
Robledo, calle de Villalis, compues
ta de habitaciones altas, bajas y 
corral, mide 155 metros cuadrados, 
linda O. ó por la derecha entrando 
con huerta de Miguél del Rio y por 
la izquierda con otra mitad de M i 
guél y Antonia del Rio, de Roble-
dino, tasada en 150 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el sá
bado 24 de Enero próximo á las 
diez de la mañana en la sala de au
diencia de este Juzgado, advirtien
do que para tomar parte ha de con
signarse el 10 por 100 de la tasa
ción. ' 

Dado en La Bañeza á 22 de D i 
ciembre de 1884.—El Juez de ins
trucción, Valentín S. Valdés.—El 
Escribano, Elvio González. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Sa vende un coto redondo, de 
pradera y sembradío, titulado el 
Despoblado de Viloria, término de 
Castrillo de Forma, y dos tierras 
superiores trigales cont iguas al 
mismo. Las personas que se intere
sen en su adquisición acudan á casa 
de D. Manuel Pérez, calle de Serra
nos núm. 1, quien les pondrá de 
manifiesto los datos que necesi
tasen. 

LEOS.— flSSS. 

Imprenta ,1Q la Diput&oion vwtacial 
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